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Cali, 22 de octubre de 2024 

 

Honorable Juez  

Dra. LUZ DARY CARVAJAL GUZMÁN 
JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 
Cali- Valle. - 

 

Ref. Radicación 76001-33-33-012-2023-00010-00 

 Medio de control Reparación Directa 

 Demandante Diana Carolina Barragán y Otros 

 Demandado Distrito Especial de Santiago de Cali 

 Acto Procesal Allego Prueba Documental, solicitada 

mediante Prueba por Informe 

              

  

Cordial saludo; 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ URREGO, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 6.098.475 de Cali, abogado titulado y en ejercicio, 

proveído con Tarjeta Profesional de Abogado No. 263169 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado judicial 

de las señores (a), DIANA CAROLINA BARRAGAN RINCÓN, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.143.964.405, LUIS ENRIQUE BARRAGAN 

RINCÓN, identificado con cédula de ciudadanía No.1.143.952.564, y 

MARTHA ESPERANZA RINCÓN, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 31.888.094, con el respeto acostumbrado, me permito informar a la 

excelentísima señora Juez, que el Distrito Especial de Santiago de Cali- 

Secretaria de Infraestructura, mediante Radicado No. 

202341510300015491, recibido el día nueve (9) de octubre del año dos 

mil veinticuatro (2024) dio respuesta a la solicitud de prueba por informe, 

en los siguientes términos:  
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1. Envié el Informe que presentó la Secretaria de Infraestructura 

Vial, sobre la malla vial el pasado diez (10) de abril del año dos 

mil veintitrés (2023), ante el Honorable Consejo de Santiago de 

Cali, dentro del debate de control político propuesto por la 

Honorable Concejal, MARÍA ISABEL MORENO SALAZAR. 

Frente a lo anterior, el Distrito Especial de Santiago de Cali- Secretaria de 

Infraestructura, envió la ponencia solicitada, en el cual se puede observar 

como para el año dos mil veintidós (2022) año del accidente de mi cliente, 

el estado actual de las vías, del Distrito Especial de Santiago de Cali- en su 

gran mayoría era un estado regular, lo cual como lo dice la gráfica afecta la 

movilidad y el usuario lo percibe. Al igual, hay elementos muy relevantes 

en la ponencia para la resolución de caso en concreto: 
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2. Informe, y se sirvan remitir a este proceso certificación en la 

que se indique a que entidad corresponde el mantenimiento y 

reparación de la vía que se encuentra ubicada la calle 16 con 

carrera 73, en la ciudad de Cali- Valle. 

El Distrito Especial de Santiago de Cali- Secretaria de Infraestructura, 

informa, que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 205 y 207  

numeral 5 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.05.16 de 2016, la 

Secretaria de Infraestructura, es la entidad encargada de adelantar el 

mantenimiento de la malla vial urbana y rural del Municipio de Santiago 

de Cali. 

3. Informe, y se sirvan remitir a este proceso certificación en la 

que se indique que entidad realizó el mantenimiento y 

reparación de la vía que se encuentra ubicada la calle 16 con 

carrera 73, en la ciudad de Cali- Valle. 

En lo atinente, a esta respuesta la entidad pública demandada, informa 

que el grupo operativo de la Secretaria de Infraestructura, realizo el 

respectivo parcheo con Pavimento Asfaltico en la calle 16 con carrera 

73, en la ciudad de Cali- Valle, y adjuntan como evidencia dos 

fotografías, donde se puede observar personal de la citada secretaria, 

realizando trabajos de parcheo. 

 

 

En ese sentido, me permito solicitar 

 

PRUEBAS  

1. Solicitó a la excelentísima señora Juez se tenga como medio de 

prueba de las presentes oposiciones, el informe que presentó el 

Distrito Especial de Santiago de Cali- Secretaria de Infraestructura, 

mediante el Radicado No. 202341510300015491 

ANEXOS 

1. Informe rendido mediante el Radicado No. 202341510300015491. 
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2. Respuesta del estado de las vías al Honorable Concejo Distrital de 

Santiago de Cali. 

 

N O T I F I C A C I O N E S  

El suscrito apoderado la recibiré en el siguiente Correo 

electrónico: andres77071@hotmail.com  

Teléfono celular: 310-4323597  

Correo electrónico: andres77071@hotmail.com  

De la Honorable  señora Juez 

  

 

 

 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ URREGO           

CC. No 6.098.475 de Cali.                       

T.P. No. 263169 del C.S. de la J.         
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